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Description


“Año de la Consolidación del Mar de Grau”



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PAUCARA GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y GESTIÓN AMBIENTAL



PLAN DE TRABAJO “PLAN DE TRABAJO DE LA SUB GERENCIA DE PROMOCION ECONOMICA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA META 38, DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MEJORA DE LA GESTION MUNICIPAL 2016”



AREA RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LA META: 38  SUB GERENCIA DE PROMOCION ECONOMICA



RESPONSABLE DE LA META: N° 38  ING. BERNARDO ESCOBAR LAYME



Paucará, Abril del 2016



PLAN DE TRABAJO I. GENERALIDADES 1.1. ACTIVIDAD: “Plan de Trabajo de la Sub Gerencia de Promoción Económica para el Cumplimiento de la Meta 38, del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal 2016” 1.2. LUGAR. : Distrito de Paucara 1.3. EJECUTA. : Municipalidad Distrital de Paucará. 1.4. TIEMPO DE EJEC. : 05 meses 1.5. BENEFICIARIOS : Comunidades del Distrito de Paucará. 1.6. FTE. FTO. : Recursos ordinarios.



II. LOCALIZACION GEOGRAFICA. La actividad se desarrollara en: Región



: Huancavelica



Provincia



: Acobamba



Distrito



: Paucara.



Localidades



: Todas las Comunidades del Distrito de Paucará (Chopccapampa, Tinquerccasa, mejorada Chopcca, libertadores, san pedro de Chopcca, Huachhua, padre rumi, Pampapuquio, Huasipata, san pedro de Chacapampa, Ccollpa Paucará, pampa cruz, centro Paucará, Huanacopampa, Checco cruz, Incaperccan, Pumaranra, santa cruz de paccho, paccho molinos, Anexo Chillwapampa, Ccollpa Pumaranra).



III. ANTECEDENTES. Que, mediante Decreto Supremo Nº 400-2015-EF, se aprobaron los procedimientos para el cumplimiento de metas y la asignación de los recursos del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal del año 2016, el cual dispone en su artículo 6 que las municipalidades deben de cumplir con determinadas metas para acceder a los recursos del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal. Asimismo, en sus Anexos N° 02 y N° 03 se establecen las metas que deben cumplir las municipalidades al 31 de julio y al 31 de diciembre del año 2016, respectivamente; Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 8.1 del artículo 8 de los procedimientos aprobados por el Decreto Supremo Nº 400-2015-EF, la evaluación del cumplimiento de las metas se efectúa de acuerdo a las consideraciones establecidas en los Instructivos que se elaboran para tal fin,



los cuales son aprobados mediante Resolución Directoral de la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas.



IV. DESCRIPCION DEL PLAN DE TRABAJO. La implementación del presente plan de trabajo, permitirá el complimiento de la meta 38, la META 38: “Incorporación de la función de sanidad animal para la asistencia técnica en la prevención y control de enfermedades parasitarias a nivel local”, con la finalidad de cumplir las diferentes actividades de la meta, como especifica en el instructivo que fue aprobado con una Resolución Directoral Nº 003-2016-EF/50.01. La Municipalidad Distrital de Paucara, como entidad promotor del desarrollo económico local de las comunidades del distrito de Paucará, que viene promoviendo la implementación del presente plan de trabajo para el complimiento de la meta 38, por la Sub Gerencia de Promoción Económica, para acceder al plan de incentivos municipales si esto se hace realidad también se tiene la posibilidad de acceder el bono adicional. Para el cumplimiento de la META 38, la entidad responsable de brindar orientación y acompañamiento técnico es el Servicio Nacional de Sanidad Agraria (SENASA), a través de la Dirección de Sanidad Animal.



V. BASE LEGAL. a. Ley Nº 29332 y modificatorias, Ley que crea el Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal. b. Decreto Supremo Nº 400-2015-EF, aprueban los procedimientos para el cumplimiento de metas y la asignación de los recursos del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal del año 2016.



c.



Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.



d. Ley Nº 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016. VI. OBJETIVOS a. Objetivos generales. Objetivo establecer los lineamientos para el cumplimiento y verificación de la META 38: “Incorporación de la función de sanidad animal para la asistencia técnica en la prevención y control de enfermedades parasitarias a nivel local”, en adelante META 38, en el marco del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal del año 2016. b. Objetivos específicos.  La Municipalidad Distrital de Paucará es de su responsabilidad a cumplir la meta 38, de acuerdo al instructivo.  Designación de equipo de trabajo con resolución de alcaldía.







Modificación del Reglamento de Organización y Funciones (ROF), con una ordenanza municipal.







Elaboración del padrón de productores pecuarios locales.







Formulación de recursos para el año fiscal 2017 en el Programa Presupuestal (PP)



0039.



VII. IMPACTO GENERADO. Beneficios esperados para la Municipalidad y la población.  Mejorar gestión local: sanidad animal.  Fortalecimiento de capacidades.  Generar ingresos.  Productores pecuarios satisfechos.  Mejorar el servicio al productor pecuario.  Etc.



VIII. ACTIVIDADES. Para cumplir la META 38, las municipalidades deberán alcanzar el puntaje mínimo establecido en el “Cuadro de actividades y nivel de cumplimiento” que se detalla a continuación: CUADRO DE ACTIVIDADES Y NIVEL DE CUMPLIMIENTO ACTIVIDADES (1)



Actividad 1: Designación de Equipo Técnico de trabajo conformado



ESPECIFICACIONES



MEDIO DE VERIFICACIÓN



Resolución de alcaldía de designación del Equipo Técnico de trabajo, conformado por el Coordinador del Programa de Incentivos Municipales o Coordinador Local (en el marco del Plan de trabajo de articulación territorial de los



Oficio remitido hasta el 29 de abril de 2016, dirigido a la Dirección de Sanidad Animal del SENASA, adjuntando copia de la resolución de alcaldía designando al



PUNTAJE



mínimo por personas.



dos



programas presupuestales) y responsable del área técnica relacionada con la función de sanidad animal.



equipo técnico.



Ordenanza municipal publicada que aprueba la incorporación en el ROF de la función de Sanidad Animal para la asistencia técnica en la prevención y control de enfermedades parasitarias a nivel local.



Oficio remitido hasta el 30 de junio de 2016, dirigido a la Dirección de Sanidad Animal del SENASA, adjuntando copia de la publicación de la ordenanza municipal en cumplimiento del artículo 44 de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.



10



Actividad 2: Modificación del Reglamento de Organización y Funciones (ROF), incorporando la función de sanidad animal para la asistencia técnica en la prevención y control de enfermedades parasitarias a nivel local.



Actividad 3: Elaboración



del



padrón de productores pecuarios locales.



Elaboración del padrón de productores pecuarios locales, registro del padrón en el aplicativo “Módulo de Registro Web – Municipalidades” de SENASA y remisión de las fichas de empadronamiento a la Dirección Ejecutiva del SENASA correspondiente a su ámbito de jurisdicción.



30



Oficio remitido hasta el 20 de diciembre de 2016, dirigido a la Dirección de Sanidad Animal del SENASA, adjuntando: i) Reporte Resumen del registro del padrón de productores pecuarios locales en el aplicativo “Módulo de Registro Web – Municipalidades”, y ii) Cargo de recepción de las fichas de empadronamiento en la Dirección Ejecutiva del SENASA correspondiente a su ámbito de jurisdicción.



40



PUNTAJE MÍNIMO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA META



80 PUNTOS



Actividad 4. Formulación de recursos para el año fiscal 2017 en el Programa Presupuestal (PP) 0039. “Mejora de la Sanidad Animal”, durante la fase de formulación del presupuesto correspondiente.



Recursos formulados en el PP 0039. “Mejora de la Sanidad Animal”, Producto 3000523. Productor pecuario con menor presencia de enfermedades en sus animales por el control sanitario y Actividad 5004169. Prevención, control y erradicación de enfermedades en los animales.



Los recursos asignados para el año 2017 se verificarán en el Módulo de programación y formulación SIAF-SP.
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(1) Las actividades se realizan según requerimientos establecidos en la Guía para el cumplimiento de la Meta 38.



IX. METODOLOGIA DE IMPLEMENTACION. La metodología para la implementación del plan será en tres momentos: Primer momento: Presentar la Resolución de alcaldía Designación de Equipo Técnico de trabajo conformado mínimo por dos personas.



Segundo momento: Modificación del Reglamento de Organización y Funciones (ROF), incorporando la función de sanidad animal para la asistencia técnica en la prevención y control de enfermedades parasitarias a nivel local. Tercer momento: Elaboración del padrón de productores pecuarios locales. Cuarto momento: Formulación de recursos para el año fiscal 2017 en el Programa Presupuestal (PP) 0039. “Mejora de la Sanidad Animal”, durante la fase de formulación del presupuesto correspondiente.



X. RECURSOS NECESARIOS PARA LA EJECUCION DEL PLAN. a. Materiales y herramientas:  Papel bond A-4.  Lapicero tinta seca color azul.  Lápiz 2B.  Calendario de empadronamiento por cada comunidad.  Croquis de empadronamiento.  Tablero de campo.  Chaleco para empadronadores.



 Gorra tipo yuquee. b. Insumos.  Combustible (gasolina de 90). c. Humano.  Contracción de empadronadores de campo (técnicos agropecuarios).



 Contracción de un digitador para que ingrese al sistema.



XI. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES.



N ° 1 2 3 4 5 6 7 8



DESCRIPCION Elaboración del plan de trabajo. Presentación del plan de trabajo Sustentación del plan de trabajo en sesión de consejo Aprobación del plan de trabajo Emisión de la resolución de alcaldía, conformando el equipo de trabajo Requerimiento de materiales para los empadronadores Requerimiento de empadronadores de ganaderos Envió de oficio a las comunidades de Paucará sobre el empadronamiento Capacitación a los empadronadores



9 1 Elaboración del padrón de productores pecuarios locales. 0



ABRI L 1 X X



MAYO



JUNIO



2 3 4 5 6 7 8 9



JULIO 1 1 11 0 2



1 3



AGOSTO



1 4



SETIEMBRE 1 2 2 2 15 16 17 18 9 0 1 2



OCTUBRE 2 2 2 2 3 4 5 6



NOVIEM BRE 2 2 2 7 8 9



X X X X



X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X



X



X X X



X



X



X



X



Modificación del Reglamento de Organización y Funciones



1 (ROF), incorporando la función de sanidad animal para la 1 asistencia técnica en la prevención y control de



X X X X



enfermedades parasitarias a nivel local.



1 Registro en el "Modulo de registro WEB - MUNICIPALIDAD 2 1 Oficio remitido hasta el 20 de diciembre de 2016, dirigido a 3 la Dirección de Sanidad Animal del SENASA



X X X X X X X X X X X X X X X X X X



X



X



Formulación de recursos para el año fiscal 2017 en el



1 Programa Presupuestal (PP) 0039. “Mejora de la Sanidad 4 Animal”, durante la fase de formulación del presupuesto correspondiente.



X X X X X X X



XII. PRESUPUESTO DEL PLAN. DISCRIPCION



N°



1



UNIDAD DE MIDIDA



CANTID AD



PERSONAL



8 1.1 Empadronadores



Servicio



1.2 Digitador



Servicio



.00 2.00



PRECIO UNITARI O



PPTO. PARCIAL



60,000. 00 1,200. 48,000. 00 00 12,000. 1,200.00 00 1,626.0 0



2 MATERIALES DE ESCRITORIO



Millar



4.00



30.00



120.00



Caja



2.00



25.00



50.00



Caja



2.00



35.00



70.00



2.4 Tablero de campo



Unidad



18.00



7.00



126.00



2.5 Chaleco para empadronadores



Unidad



18.00



45.00



810.00



2.6 Gorra tipo yuquee



Unidad



18.00



25.00



450.00



2.1 Papel bond A-4 (Plástico) 2.2 2.3



3



Lapicero tinta seca color azul. Lápiz 2B.



3.1 Gasolina de 90 4



625.00



COMBUSTIBLE Galones



50.00



TOTAL



625.00 1,500.0 0



EQUIPO



4.1 GPS



12.50



Unidad



1.00



1,500.0 1,500.00 0 63,751. 00



CONCLUSIONES La evaluación de las metas del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal 2016, implica la determinación de una calificación cuantitativa del nivel de cumplimiento por municipalidad. El puntaje final se obtendrá de la sumatoria de puntos de las actividades que figuran en el “Cuadro de actividades y nivel de cumplimiento” establecido en el numeral 5.1 del artículo 5 del presente Instructivo. Dicho puntaje



debe ser informado a la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas, dentro del plazo establecido en el Decreto Supremo N° 4002015-EF; información que será utilizada, entre otros, para el Ranking de cumplimiento de metas de las municipalidades, al que hace referencia en el Anexo 05 de la citada norma.



ANEXO
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